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Tipo ESTUDIANTES - SOLICITUD DE 
 Carrera:   LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA
 Curso:   Traslado
 Plan:   2017
 Fecha:   18/04/2023
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Nombre:  
 Cédula de
Identidad:  

5.115.718-1

 Docente:  
 Grado:  
 Motivo:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008460-000077-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN BEDELÍA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 18/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Firmado electrónicamentemente por Marcela Tancredi Canabal el 18/04/2023 17:07:09.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Canessa Arrillaga Nicolas Joel.pdf 143 KB 18/04/2023 17:06:05
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Expediente Nro. 008460-000077-23 

Actuación 2

Oficina: BEDELIA
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 21/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

15 de mayo de 2023

Se da pase a Bedelía ISEF para solicitud de documentación.

M.P

______________________________________________________________________

3 de mayo de 2023

Se envía la documentación por correo electrónico a la Coordinación para su estudio.

 

G.C.

Firmado electrónicamentemente por MAGELA PINEIRUA SALOMON el 16/05/2023 10:35:30.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

resolucion 3 CCL6.pdf 188
KB

15/05/2023
13:36:58

Res N°53 de Com Dir de fecha 8 de abril de 2022 - Procedimiento para traslados de
estudiantes.pdf

181
KB

15/05/2023
16:09:00

Descripción de Anexos
Se adjunta Resolución 3 de reunión de CCL del 12 de mayo de 2023
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Maldonado, 15 de mayo de 2023

Comisión Directiva de ISEF,

Presente

Cumplo en comunicar la resolución N.º 3 de la sesión N.º 6 de la 

Comisión de Carreras Local de fecha 12/05/23, Acta N°6.

Resolución Nº 3: 

Visto las solicitudes de traslado excepcionales de lxs estudiantes  Stefanie Silva

(Exp.N° 008460-000080-23) y Facundo Quijano (exp. N.º 08460-000075-23) del 

Curso de Guardavidas  y las solicitudes excepcionales de traslado de lxs 

estudiantes de la Licenciatura en Educación Física Sofía Michaelson (exp. N° 

008460-000076-23), Nicolás Canessa, (Exp.N° 008460-000077-23) y Luana 

Pascal Piñeiro (Exp. N.º 008460-000086-23). La Comisión de Carreras de ISEF 

en el CURE resuelve,

3. 1 Aprobar las solicitudes de traslado excepcionales de Facundo Quijano 

(exp.N° 008460-000086-23) y Luana Pascal Piñeiro (exp. N°008460-000086-23) 

teniendo en cuenta la situación particular en la que dio comienzo el curso de 

Guardavidas en la Sede Maldonado y la disponibilidad de cupos.

3.2. Solicitar ampliación de la información a las solicitudes de lxs estudiantes del 

Plan 2017 de LEF, Sofía Michaelson, Stefanie Silva y Nicolás Canessa, 

considerando que se trata de solicitudes excepcionales,que requieren la 

presentación del formulario completo y una nota (según Dist.269-22),  cumplido 

vuelva a consideración de la CCL.

(4 votos_ unanimidad de presentes)

Sin otro particular, saluda atentamente,
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 8 DE ABRIL DE 
2022, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

53.
(Exp. Nº 008455-000012-22)  -  Atento a la Resolución N°3 de la Comisión de Carreras 
Unificada de fecha 25 de marzo de 2022, en relación a la propuesta del nuevo procedimiento de 
traslados de estudiantes entre sedes, antecedentes que lucen en el distribuido N°269/22, 
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve: tomar conocimiento y 
aprobar la propuesta del nuevo procedimiento de traslados de estudiantes entre sedes, que fuera 
remitida por distribuido N°269/22.
Comuníquese a las Bedelías y a Coordinaciones de Carreras.
5 en 5

Montevideo, 8 de Abril de 2022

Pase a SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA

Res N°53 de Com Dir de fecha 8 de abril de
2022 - Procedimiento para traslados de
estudiantes.pdf
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Expediente Nro. 008460-000077-23 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN BEDELÍA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 16/05/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Firmado electrónicamentemente por Suny Soraya Zeballos Perez el 25/09/2023 14:38:28.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Nota Nicolas Canessa.odt 16 KB 22/06/2023 17:02:47
IMG_20230922_095245(1).pdf 76 KB 25/09/2023 14:37:42
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Expediente Nro. 008460-000077-23 

Actuación 4

Oficina: BEDELIA
MALDONADO - CURE

Fecha Recibido: 25/09/2023

Estado: Cursado

TEXTO

26 de setiembre de 2023 Se envía por correo electrónico a Coordinación para su estudio.  

3 de octubre de 2023 Se recibe de Comisión de Carrera resolución sobre solicitud de traslado.

Pasa a Secretaría de ISEF para su resolución por Comisión Directiva.

G.C

_____________________________________________________________________________

Maldonado, 3 de octubre de 2023

De acuerdo al procedimiento de traslados entres sedes.

Pase a Comisión Directiva ISEF para su consideración.

Firmado electrónicamentemente por MAGELA PINEIRUA SALOMON el 03/10/2023 16:30:57.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Res 1 CCL 15.pdf 196 KB 03/10/2023 14:15:00
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Maldonado, 3 de octubre de 2023.

Comisión Directiva

ISEF

Presente

Cumplo en comunicar la resolución N° 1 de la Comisión de Carreras Local 

de fecha 29/09/23, acta N°15.

Considerando, que la solicitud presentada por el Bach. Nicolás Canessa C.I

5.115.718-1  cumple  con  los  requisitos  formales  de  presentación  y  no

genera dificultades respecto a los cupos. Se resuelve enviar la solicitud a

consideración de la Comisión Directiva y sugerir su aprobación. Asimismo

se sugiere  al  solicitante  la posibilidad de rendir  exámenes libres  en los

períodos de diciembre y febrero.

(4/4)

Sin otro particular, saluda atte.

Diego Alsina

Coordinador de Carreras
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Expediente Nro. 008460-000077-23 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 03/10/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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